
M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por VEINTE años

En España, a favor de la firma Sagardui, S.A., - 
entidad EspaínLa, establecida en BILBAO, Avenida 
del Ejército, 9# el cual se refiere a:

"DISPOSITIVO DE REFRIGERACION DE ZONA 
EN LOS APARATOS ELECTRODOMESTICOS".

. . .000. . .
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
La invencién se relaciona con la fabrica­

ción de aparatos electrodomésticos en general, pro­
porcionando de modo más concreto un nuevo y dtil —  
dispositivo de refrigeración, destinado a impedir 
el calentamiento de la zona en la que en dichos apa 
ratos se sitúan los controles de uso, por ejemplo, 
manetas de control de temperaturas, interruptores, etc.

De modo fundamental, el nuevo dispositivo 
que se preconiza, consiste en una turbina de aire, me 
diante la cual se impulsa aire ambiental hacia la parte
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que se desee refrigerar. Esta impulsión, se verifica 
preferentemente en dos formas simultáneas, para com-e 
pletar y aumentar el efecto deseado, disponiendo que 
el aire impulsado circule por un conducto o cámara -

5.- adecuado hacia la parte posterior de los mandos, para
refrigerar los mismos por detrás y también que parte 
de este aire, al menos, salga al exterior, por debajo 
de la zona que sitda los mencionados mandos, al obje­
to de crear una corriente frontal de aire fresco, que 

10.- crea una cortina direccional mediante la que se impi­
de que el aire caliente ascienda desde la puerta del 
horno, por ejemplo, hacia arriba.

Una vez se haya comprendido con mayor cla­
ridad el conjunto del Modelo, otros detalles y caracte^ 

15.- risticas del mismo, se irám poniendo de manifiesto en
el transcurso de la descripción que se da a continua­
ción, en la que se exponen los detalles más partícula 
res del Modelo, como, asimismo, de los medios que pa­
ra su puesta en práctica pueden emplearse. Estos de- 

20.- talles se daña título de ejemplo, haciendo referen—
cia a un caso posible de realización práctica, pero 
el Modelo, no queda limitado, exactamente, a los deta 
lies que aquí se exponen, debiendo ser considerada, - 
por tanto, esta descripción desde un punto dé vista i- 

25.- lustrativo y sin limitaciones de ninguna clase.
Una idea más amplia de la invención la pro­

porciona la descripción siguiente en la que se hace - 
referencia a la lámina de dibujo ilustrativo que a 
esta memoria se acompaña, en la que de manera un tan 

30.- to esquemática y exclusivamente por via de ejemplo, se
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representan los detalles preferidos por el invento.
En este dibujo, se usa marca de referencia 

semejante, para indicar piezas conjuntos o parte, que 
se corresponden en las distintas vistas presentadas, 
cuyas piezas, dgtalle y organización, se definen de 
una manera especifica en el transcurso de la memoria, 
y después, se concretan en las notas reivindicatorías 
finales.

En dicho dibujo se ilustra una sección tranŝ  
versal, en parte esquemática, de un horno dotado del 
dispositivo que se preconiza.

Seg&n se aprecia en este dibujo, el disposi­
tivo tiene por objeto evitar el calentamiento excesi 
vo en zonas de los aparatos electrodomésticos, en las 
cuales hay mandos o mecanismos, en las cuales es pre­
ciso que la temperatura no se eleve por encima de deter 
minados limites.

Esta refrigeración de zona, lograda con el 
dispositivo del presente modelo de utilidad, tiende a 
defender del aumento de temperatura a una serie de - 
elementos como pueden ser: Mandos de cocina, de hor­
nos empotrados, mecanismos de automatismo, e incluso 
defender el recinto donde se encuentran instaladas a 
fin de que afecten a unidades que el calor pueda —  
perjudicar, como pueden ser muebles de madera u otros 
materiales.

Por supuesto, la aplicación del dispositivo 
de refrigeración de zona puede llevarse a cabo en los 
lugares más diversos de los aparatos electrodomésticos.

En la figura que se adjunta, a modo de ejem-
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pío, se ha utilizado el dispositivo, en una determina 
da aplicación concreta, pero en modo alguno limitativa.

Se ha supuesto la existencia de un horno -1- 
que se encuentra empotrado entre muebles diversos -4-.

Sin duda alguna este horno -1- con su puerta 
frontal -2-, provocará en su continua manipulación una 
corriente de calor segdn -3<*.

Este calor, afectará a los mandos -5- y a los 
mecanismos interiores que son manipulados por dichos —  
mandos, en resumen que puede producir un caldeo o simple 
aumento de temperatura en torno de los muebles -4- que 
a un determinado nivel puede ser peligroso.

Es precisamente lo que se quiere evitar con 
el dispositivo de refrigeración, objeto de este modelo 
de utilidad, que comprende:., una turbina —8— colocada en 
la zona más conveniente, en este caso bobre el cuerpo - 
del horno -1-, de suerte que toma el aire por -9- provo 
cando la llegada del mismo, tanto por la parte inferior 
-11- del horno, como por las partes laterales del mismo 

- 10-

La corriente de aire, a temperatura ambiente, 
se proyectará en la cámara -7- donde se encontrarán, los 
mandos, programadores, conmutadores y mecanismos auxilia 
res de cualquier orden, produciendo la oportuna refrige­
ración de los mismos.

El aire saldrá al exterior, por diversas zonas 
-13-, provocando en particular en la zona -13- una con­
tracorriente que desvie de manera eficaz la subida de en
aire caliente la zona -3-.

Esta cortina de aire fresco en -12- es suma-



mente eficaz, ya que en todo momento impide que el 
aire caliente -3- que ¡sub^e lamiendo la puerta del 
horno -2- incida sobre el panel de mandos.

Para una mayor claridad a continuación se 
5.- efectuará una descripción de las partes esenciales de

este dispositivo y funcionamiento del mismo en el ca­
so de una aplicación concreta del presente dibujo.

1.- Horno, que estará empotrado entre los 
muebles -4-.

lo.- 2.- Puerta del horno, que de hecho deter­
minará el calentamiento del aire, que en óltimo tér 
mino es el que pudiera provocar el calentamiento de 
los mandos -5- y los pertinentes mecanismos.

3.- Corriente de aire caliente, que en las 
15.- instalaciones corrientes o normales, no dotadas del

dispositivo de refrigeración que se reivindica en el 
presente modelo de utilidad, da lugar al calentamien 
to de las diversas zonas de los aparatos electrodo—  
másticos.

20.- 4.- Muebles diversos entre los cuales se ha­
lla empotrado el horno señalado con -1-

5. - Mandos o mecanismos que se desean proteger 
que es tanto como refrigerar.

6. - Mecanismos interiores que también se de'*r
25.- sea proteger.

7. - Zona interna sobre la cual se proyecta el 
aire fresco, y zona ocupada por los diferentes mecanis 
mos a defender.

8. - Turbina de aire, que toma o aspira aire
3 0 .- de la zonatrasera -9- y -10- y lo proyecta sobre la
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zona -7-.
Esta turbina, puede ser mandada de forma au­

tomática, en el momento en que se produgca el encendi­
do del horno; puede tener mando independiente; puede - 
tener varias velocidades a fin de hacer más o menos e- 
fioaz la corriente de aire etc.

9. - Entrada de aire a la turbina.
10. - Posible aire que llega, por, los,costa­

dos del horno -1-. Es simplemente un supuesto, ya que 
la llegada de aire,fresco o de ambiente puede hacerse 
por diversos lugares.

11. - Posible llegada de aire por la parte in 
ferior del horno. Es también otro supuesto

12. - Zona de salida de aire, muy importante 
por la cortina de desvio que ello supone para el aire 
caliente -3- que asciende lamiendo la puerta del horno.

13. - Diversas salidad de aire fresco, después 
de refrigerar los mecanismos que se hallen instalados 
en la zona -7-.

Como resumen de lo antedicho, el invento pro 
pone la instalación adecuada, en lugar conveniente de 
una turbina -8- que proyecte aire de ambiente en la - 
zona -7-, ocupada por mecanismos a proteger, y que dis 
ponga de una salida eficiente de aire por -12-, para - 
establecer una contracorriente de desvío del aire ca—  
líente -3-.

Por tanto con la disposición que se preconi­
za se consigue: refrigerar, proyectando aire fresco e 
impidiendo llegada de aire caliente a los lugares deli 
cados.
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Se comprenderá fácilmente, después de obser 
var el dibujo y la descripción, precedente que la ac—  
tual concepción proporciona una construcción sencilla 
y efectiva, susceptible de poder ser llevado a la prac 
tica con gran facilidad, asegurando la obtención de una 
manufactura relativamente barata.

Este detalle de economía adquiere gran impor 
tancia si se considera en los términos de una produc­
ción en escala, ya que es^evidente que el mercado pue­
de absorber en cantidades muy considerables el objeto 
que constituye la invención y cualquier pequeño ahorro 
logrado mediante la aportación de ciertas mejoras du­
rante su fabricación, puede adquirir elevadas proporcio 
nes.

Se reitera, que en el objeto que constituye 
el actual Modelo, serám susceptibles de introducirse 
todas aquellas modificaciones de detalle que las cir 
cinstancias y la práctica pudieran aconsejar, siempre 
y cuando que, con las variantes que se introduzcan, no 
se cambie, altere o modifique la esencialidad del in—  
vento descrito.

N O T A
Se declara como de propiedad y novedad para 

todo el territorio español, el contenido de las siguien 
tes :

R E I V I N D I C A C I O N E S  
1§.- "Dispositivo de refrigeración de zona 

en los aparatos electrodomésticos", que esencialmente 
se caracteriza por comprender una turbina, alojada en 
el interior del aparato, mediante la que se impulsa -
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aire ambiental hacia la cámara o recinto en la que se 
sitúan los mandos, programadores, conmutadores y/o me 
canismos auxiliares que incorpora el aparato, de modo 
que con este aire se refrigeran los mismos.

29.- "Dispositivo de refrigeración de zona 
en los aparatos electrodomésticos, según apartado ante 
rior, que esencialmente se caracteriza porque la co—  
miente de aire que se impulsa a través de la turbina, 
incide directamente sobre la parte posterior de los - 
mandos programadores, conmutadores y/o mecanismos auxilia 
res que '¡incorpora el aparato al objeto de refrigerar los 
mismos por detrás.

33.- "Dispositivo de refrigeración de zo­
na en los aparatos electrodomésticos", según aparta­
dos anteriores, que esencialmente se caracteriza por^ 
que la corriente de aire que se impulsa a través de 
la turbina, al menos parcialmente, sale al exterior de 
la cámara que aloja los manods, a través de, por lo me 
nos, una rendija dispuesta bajo los mismos, al objeto 
de que la corriente de aire que fluye hacia afuera ba 
rra la ascensión de aire callente, con lo cual es impi 
de su llegada a la parte frontal exterior de los mandos 
que de este modo quedan refrigerados.

4-S.- "Dispositivo de refrigeración de zona 
en los aparatos electrodomésticos".

Todo ê -lo, conforme se describe y reivindi­
ca en la presente memoria que consta déNDEVE- hojas, es-
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critas a máquina por una sola de sus caras y dibujos 
que la ilustra.

Madrid, 19 febrero 1.973*
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